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TERCERO. - Que u'no de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar b1 bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y en consecuencia, las garantlas individuales establecidas en la 
Constitución Polític~ de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO. -Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la enencia de la tierra urbana... . 

QUINTO. - Que den ro del ~mbito de su competencia está la de administrar justicia a todos & 1 
los habitantes del Municipiq de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, p~ra la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el ~ 
articulo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declar~ de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los J 
centros de poblaciól), siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 10 Fradción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasc , 
preocupado por las) necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherias, es menéster la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta 1é posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración e::J-: 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada ' 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, \ 
culturales y artlstico1 para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que IRIS YEDITH HERNANDEZ SANCHEZ, han demostrado tener la 
posesión real y fis¡ca, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado EN 
CARRETERA PRINCIPAL ESQUI. SERVIDUMBRE DE PASO RANCHERIA LA TRINIDAD 
del Municipio de Jaiba de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 80.37 M2 
(OCHENTA METROS TREINTA Y SIETE CENTIMETROS CUADRADOS), con la 

respectiva inscripciÓn en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta 
R- 023532; por tal f110tivo, desde el momento en que se catastró dicho bien inmueble ante 
la dependencia correspondiente, tienen la presunción de posesión y que se garantiza po~ 
tener mejor derecho para poseer. e~ \ 
OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Articulo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. -Que e1contrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabas o, cor prometido con la programación y ejecuc~~cciones de 
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gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordenap1iento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: considert a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en la Ran hería LA TRINIDAD del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una uperficie de 80.37 M2 (OCHENTA METROS TREINTA Y SIETE 
CENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE EN 14.50 MTS CON PROPIEDAD DEL C. FELIPA LOPEZ GARCIA AL SUR, EN 14.90 
MTS CON SERVIDUMBRE DE PASO , AL ESTE EN 5.80 MTS CON PROPIEDAD DEL C. FELIPE 
LOPEZ GARCIA, AL OESTE, EN 5.15 MTS CON CARRT. PRINCIPAL DE LA RANCHERIA LA 
TRINIDAD. inscrito e la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023532 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Para drr cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11 , inciso 
b), de la Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docurpentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Título o docume tal idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La po esión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiv de fecha 25 DE FEBRERO DEL 2021 expedida por la Lic. ER 

Í\ 

EDITHD SANCHE SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; onde se advierte que el predio rústico ubicado en LA CARRETERA 
PRINCIPAL EQUI. SERVIDUMBRE DE PASO EN LA RANCHERIA LA TRINIDAD del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 80.37m2 , se ~ 
encuentra inscrito bajo cuenta catastral número R-023532 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, \ ~ 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023336 presenta \ 
un valor catastral de $3,250 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
servicio público mu~icipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de 
fecha 15 DE FEBRERO DEL 2021 , con número de folio: VU/370/2021 , expedido por el 
Ingeniero SERGIO ~LBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicio~ Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa\ 
de Méndez, Tabasco. 
IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, 
se encuentra ubicado en la Ranchería Vicente Guerrero primera sección del Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie 80.37 M2 (OCHENTA METROS 
TREINTA Y SIETE CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE EN 14.50 MTS CON PROPIEDAD DEL C. FELIPA LOPEZ 
GARCIA AL SUR, EN 14.90 MTS CON SERVIDUMBRE DE PASO, AL ESTE EN 5.80 MTS CON 
PROPIEDAD DEL C. FELIPE LOPEZ GARCIA, AL OESTE, EN 5.15 MTS CON CARRT. 
PRINCIPAL DE LA RANCHERIA LA TRINIDAD, SEGON PLANO CO:E

1
~ll~ 
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SEGUNDO.- Por loJ motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracción 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tab~sco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 238 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, invebtido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y /¡· 
con libertad para administrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes. 
mediante la prestación de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que yna vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrit 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos · 
posesión consecuente inscripción registra! a favor del C. IRIS YEDITH HERNANDE 
SANCHEZ , en virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta 
vía. 

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor del C. IRIS YEDITH HERNANDEZ SANCHEZ , respecto al 
predio ubicado en la RANCHERIA LA TRINIDAD del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de 80.37 M2 , localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE EN 14.50 MTS CON PROPIEDAD DEL C. FELIPA LOPEZ 
GARCIA AL SUR, EN 14.90 MTS CON SERVIDUMBRE DE PASO , AL ESTE EN 5.80 MTS CON 
PROPIEDAD DEL O. FELIPE LOPEZ GARCIA, AL OESTE, EN 5.15 MTS CON CARRT. 
PRINCIPAL DE LA RANCHERIA LA TRINIDAD, 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número 53 de fecha 02 DE ABRIL DEL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los\ 
Municipios del Estado de Tabasco. se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente. 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS OlAS 02 DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO 2021 
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C. REYES E LA O FRfAS. 
QUINT REGIDOR 

C. PEDRO MAGAÑA CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

ING. JOAQU N PÉ'REZ V ÁZQUEZ 
NOVENO REGIDOR 

ING. DARI MADRIGAL DE LA O. 
DÉCIM ' PRIMER REGIDOR 

twb ~&d da. c. ELDA G MÉZ HERÑÁÑDEZ. 
SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 

REGIDOR 

MfYDLCJ...9 
C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 

CUARTO REGIDOR 

PROFA. TER A RICÁRDEZ JAVIER. 
SEXO E lOOR 

LIC. MARIA DEL N LEÓN FALC N 
OCTAV EGIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNIÁNDEZ GARC(A 
tM lOOR 

LIC. 
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TERCERO. -Que no de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomenta~ el bier:Jestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana t en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sobt rano de Tabasco. 

CUARTO. -Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que .. .. Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de 1~ tenencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. - Que de~tro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del ~unicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 10 Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de !~tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.- El H. Ay ntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco: 
preocupado por la . necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos bticientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados 
rancherías, es me1ester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta a posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que I~IDRO SANCHEZ CERINO , han demostrado tener la posesión real y 
física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en VILLA JALUPA del \ 
Municipio de Jalpa 

1
de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,207.57 M2 (M 1 L 

DOSCIETOS SIETE METROS,CINCUENTA Y SIETE CENTIMETROS CUADRADOS), con 
la respectiva inscriijción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta 
R- 021436; por tal motivo, desde el momento en que se catastró dicho bien inmueble ante 
la dependencia co(respondiente, tienen la presunción de posesión y que se garantiza por 
tener mejor derecho para poseer. ~ 

OCTAVO . • Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Su~tentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de loá Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10. Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. ~ 

NOVENO. · Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa J""' 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que per[nitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de poblacio:fn ntegran el 

.1--, 1'.,L"Q..vf 1 1 p./e?/J J/CI//)~ ~ p~~~~~0, e/~ 
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Municipio: consider6 a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en VILLA J~LUPA del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una 
superficie de 1, 20-n.s1 M2 (MIL DOSCIENTOS SIETE METROS, CINCUENTA Y SIETE 
CENTIM ETROS CYADRADOS ), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE en 19.00 IMTS CON CARMITA IZQUIERDO ; AL SUR en 22. 90 .00 MTS Y 4.70 CON 
CARRETRA VECIN~; AL ESTE en 44.00., MTS CON RENE CERINO ALMEIDA; AL OESTE en 
56.60. MTS CON JO~EFINA CERIO ALMEIDA, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal 
bajo el número de cu nta R- 021436 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Para ar cumplimiento a lo establecido en los articulas 115, fracción 11 , inciso ~­
b), de la Constituci n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de 1 Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de poses ón del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 

siguiente manera: t 
l. Titulo o docume tal idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La p sesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiv~ de fecha 22 DE MARZO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se advierte que el predio rústico ubicado en la VILLA JALUPA del Municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,207.57 m2, se encuentra 
inscrito bajo cuent~ catastral número R-021436 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-021436 presenta 
un valor catastral de$ 3.000, (TRES MIL, 00/100 M.N.). 

1 ~ 
111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
servicio público municipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de \ 
fecha 08 DE ABRIL DEL 2021 , con número de folio: VU/ 391 , expedido por el Ingeniero 
SERGIO ALBERTQ HERNANDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco.¡ 

IV. Supeñicie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble.- El predio rústico, 
se encuentra ubicado en VILLA JALUPA del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco~· 
constante de una superficie de 1, 207.57 M2 (MIL DOSCIENTOS SIETE METROS, 
CINCUENTA Y SII;TE CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE en 19.00 MTS CON CARMITA IZQUIERDO; AL SUR en 22. 
90 .00 MTS Y 4.70 CON CARRETRA VECINAL; AL ESTE en 44.00., MTS CON RENE CERIN~ 
ALMEIDA; AL OESTE en 56.60. MTS CON JOSEFINA CERIO ALMEIDA, inscrito en~ 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 021436 
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SEGUNDO.- Por lo~ motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, frac9ión 11 , inciso b) de 'la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fraqción 111 , 36, fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tab~sco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 2J3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, invéstido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para a minist~ar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestac ón de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que ~na vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a 1b autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerand~ uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecue?te inscripción registra! a favor del C. ISIDRO SANCHEZ CERINO, en J 
virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. ~ 

SEGUNDO. - Somel ido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabild 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 

1 

aprueba la acre~itación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción regist~al a favor del C.ISIDRO SANCHEZ CERINO , respecto al predio 
ubicado en VILLA JALUPA del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una 
superficie de 1, 20~.57 M2 (MIL DOSCIENTOS SIETE METROS, CINCUENTA Y SIETE ~ 
CENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: '-' \J 

~;~~E~T~e~E~Í~~~L CE~~~:~~:~.1.Z~~~E~g~ ~~~:~~~~~Ai~-~~D~~;Lv ~E~0T~~ 
56.60. MTS CON JO~EFINA CERIO ALMEIDA, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal 
bajo el número de cur ta R- 021436 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildb Número 53 /-2021 de fecha 02 DE ABRIL DE 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo bstablecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Est~do de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasc~, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción_ en el 
Libro del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Pres1dente 
Municipal expedir e Título de Propiedad correspondiente. \ 

EXPEDIDO EN IIL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL "" 
AYUNTAMIENTO E JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS OlAS DEL MES DE DEL 
AÑ02021 1 ~ 

,_,~~P~CJI" !/FN!J/.o-0 ~ 
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C.7ANTONIO DE LA O PERALTA. 
TERCE REGIDOR 

C. REYES ~E LA O FRiAS. 
QUINTO REGIDOR 

ING. JGAQUI PÉREZ VÁZQUEZ 
NOVE O REGIDOR 

A tYI Q:wc-2 !/a:z. 
C. ELDA GÓMEZ HERNÁNDEZ. 

SiNDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SEXT.O GIDOR 

LIC. MARIA DEL C EN LEÓN FALCÓN 
OCTAVO REGIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARclA 
DÉCIMO REGIDOR 

ING. DARINE ARELLANO 
DÉCIMO PR ER REGIDOR O CIMO SEGUNDO REGIDOR 
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TERCERO. - Que u~o de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sobe ano de Tabasco. 

CUARTO.- Que en ~1 inciso e}, fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Me icanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. -Que denl[o del ámb~o de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal , pa a la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IY de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara¡ de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de poblaciónfesiendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 10 Frac ión XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la enencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 1 

rancherías, es men;ster la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de ) 
los que se ostenta 1" posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacen las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívico 
culturales y artístico para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO.- Que J~SUS DE LOS SANTOS VALENZUELA OVANDO han demostrado 
tener la posesión re~l y física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado EN 
LA CALLE RUDI TORRES PEREIRA DEL POBLADO SOY ATACO del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 58.77 M2 (CINCUENTA Y OCHO 
METROS SETENTA Y SIETE CENTIMETROS CUADRADOS), con la respectiva 
inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023686; 
por tal motivo, deie el momento en que se catastró dicho bien inmueble ante la 
dependencia corres ondiente, tienen la presunción de posesión y que se garantiza por 
tener mejor derecho para poseer. e& 
OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularizáción de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los ~yuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 1 O, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. -Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de JaiP. 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de accion 
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gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordenarpiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en EN LA C~LLE RUDI TORRES PEREIRA del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante (je una superficie de 58.77 M2 (CINCUENTA Y OCHO METROS 
SETENTA Y SIETE CENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguiente~. AL NORTE EN 16.00 MTS CON ROSALBA JIMENEZ HERNANDEZ, AL 
SUR, 2.50 MTS GUA ALUPE OVANDO JIMENEZ , AL ESTE, EN 16.20 MTS CON GUADALUPE 
OVANDO JIMENEZ, L OESTE. 4.80 MTS CON RUDI TORRES PEREIRA, inscrito en la 
Subdirección de Cata tro Municipal bajo el número de cuenta R- 023686 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los articules 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constituciór Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la ~ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docutentación concerniente a Jos requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesi n del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Título o docume~tal idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La pof esión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva (je fecha 02 DE MARZO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se 

1
advierte que el predio rústico ubicado en LA CALLE RUDI TORRES 

PEREIRA DEL POBLADO SOYATACO del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 58.77 m2 , se encuentra inscrito bajo cuenta catastral númer 
R-023686 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023686 presenta 
un valor catastral d, $3,250 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N.). ~ 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para USO \ 
HABITACJONAL de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de fecha 14 
DE ABRIL DEL 2021 , con número de folio: VU/401, expedido por el Ingeniero SERGIO 
ALBERTO HERNANDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. l ~ 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, 
se encuentra ubicado en el poblado Soyataco del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 58.77 M2 (CINCUENTA Y OCHO METROS SETENTA Y 
SIETE CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE EN 16.00 MTS CON ROSALBA JIMENEZ HERNANDEZ, AL SUR, 2.50 
MTS GUADALUPE dvANDO JIMENEZ, AL ESTE, EN 16.20 MTS CON GUADALU~E OVANDO\ 
JIMENEZ AL OE TE, 4.80 MTS CON RUDI TORRES PEREIRA SEG;;¡N PLA O 
CORRESPONDIENT . 

" 
~/olí 1-/Eti!Jlo..-r> /"' 

~!:!Y' 
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SEGUNDO.- Por los! motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
articulas 115, fraccion 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, frac~ión 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso Bj, VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Taba~co; y de los articules 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 233 de 1~ Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, inve~tido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el bonstante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestaci n de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a 1' autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando¡ uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecue~te inscripción registra! a favor del C. JESUS DE LOS SANTOS 
VALENZUELA OVANDO . en virtud de que este honorable cabildo es competente para 
resolver por esta vía. 

SEGUNDO. - Some~do que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamien~b Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemen 
inscripción registra! a favor del C. JESUS DE LOS SANTOS VALENZUELA OVANDO 
respecto al predio Lbicado en EL POBLADO SOYATACO del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 58.77 M2 (CINCUENTA Y OCHO 
METROS SETENTA Y SIETE CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE EN 16.00 MTS CON ROSALBA JIMENEZ ~ 
HERNANDEZ, AL S~R. 2.50 MTS GUADALUPE OVANDO JIMENEZ, AL ESTE, EN 16.20 MTS 
CON GUADALUPE OVANDO JIMENEZ AL OESTE, 4.80 MTS CON RUDI TORRES PEREIRA. 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildp Número 53 -2021 de fecha 02 DE ABRIL DEL 2021 . por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco

1 
con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 

Libro del Instituto egistral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente. 
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EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO O JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 DE ABRIL DEL AÑO 
2021 

C. REYES gE LA O FRIAS. 
QUINTO REGIDOR 

C. PEDRO MAGAÑA CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

DRIGAL DE LA O. 
ER REGIDOR 

eJnA Gaacez ~e¿ 
C. ELDA GÓMEZ HERN NDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

Y EY, D L e&O 
C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 

CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SEXT GIDOR 

LIC. MARIA DEL' .... -~. 
OCTA 

N 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARC(A 
DÉCIMO REGIDOR 

EZ ARELLANO 
SEGUNDO REGIDOR 
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No.- 4807 RESOLUCIÓN
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TERCERO. - Que t no de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomenta el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana , en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y SobJ

1 
rano de Tabasco. 

CUARTO. -Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos M xicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. - Que de tro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos -
los habitantes del ~unicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobiernot \" 
Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el \ 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 10 Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de 1, tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por la~ necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es me1ester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta a posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada ~ 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artisticys para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO.- Que Jksus ORALIA RAMON SANCHEZ, han demostrado tener la posesión 
real y física, de m~nera continua y pública, del predio rústico ubicado en Calle Pino, Lote 
11 , Mzna 6 de laR/A Tomas Garrido del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante 
de una superficie de 105.00 M2 (CIENTO VEINTICINCO METROS CUADRADOS), con la 
respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta 
R- 023872; por tal motivo, desde el momento en que se catastró dicho bien inmueble ante 
la dependencia correspondiente, tienen la presunción de posesión y que se g@ r 
tener mejor derecho para poseer. '}-!_ 

OCTAVO. - Que ~corde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de \ 
Ordenamiento Sus~entable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población , siendo 
competencia de lo~ Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. - Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que perfitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del orden miento y desarrollo urbano de los ce;;ptros de p . lación que integran el 

~ckd #jl(i)j# ~~ 
¿)~?zJp¿~;>Ó ~~ 
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Municipio: conside~ a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en CALL~~ PINO~ LOTE 11 , MANZ. 6 de la Ranchería TOMAS GARRIDO del 
Municipio de Jalp.~ de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 105.00 M2 
(CIENTO CINCO ~ETRqs CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORT~ en 15, .00 MTS CON VICTOR MANUEL CASTILO ARIAS; AL SUR en 15.00 
MTS CON PETRON PERBGRINO HERNNDEZ; AL ESTE en 7.00 MTS CON CALLE PINO; AL 
OESTE 7.00 CON e EVERIGREGORIO BUSTAMANTE RAMON., inscrito en la Subdirección de 
Catastro Municipal b jo el número de cuenta R- 023872 

j CONSIDERANDO: 

PRIMERO. -Para ar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso 
b}, de la Constituci?n Polí~ica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la¡ Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docur.'entación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
d~re.chos de poses[· n del[ predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
s1gu1ente manera: 

l. Título o docume tal idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La p~esió~ del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiv de fecha 05 DE ABRIL DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTR , Su~directora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se ~dvierte que el predio rústico ubicado en CALLE PINO, LOTE 11 , MANZ 
6 DE laR/A TOMAS GARRIDO del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de 
una superficie de 105.00 m2 , se encuentra inscrito bajo cuenta catastral número R-023872 

\ 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdir~cción de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023872 presenta ~ 
un valor catastral dr $3,250 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo dellnml eble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para uso '\ 
habitacional, segú~ autorización de factibilidad de uso de suelo de fecha 13 DE Abril DEL 
2021 , con número 1de folio: VU/399/2021, expedido por el Ingeniero SERGIO ALBERTO 
HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales del Hlr Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco. 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, 
se encuentra ubic~do en CALLE PINO, LOTE 11 , MANZ. 6 de la Ranchería TOMAS \ 
GARRIDO del Mu~icipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 
105.00 M2 (CIENljO CINCO METROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguient:as: AL NORTE en 15 .00 MTS CON VICTOR MANUEL CASTILO ARIAS; AL 
SUR en 15.00 MTS¡ CON PETRONA PEREGRINO HERNNDEZ; AL ESTE en 7.00 MTS CON 
CALLE PINO; AL OESTE 7.00 CON CLEVER GREGORIO BUSTAMANTE RAMON., inscrito en la 
Subdirección de Cat~stro Municipal bajo el número de cuenta R- 023872 ~ 

1 

dlf~ 
~.,¿{¡,# (I'FJ!4t)bé> 7 ~ 
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SEGUNDO.- Por lo~ motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, frac ión 11 , inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fra ción 111 , 36, fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso lB), VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tab~sco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 2:h de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, invf

1 
stido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 

y de la organizació política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para a ministrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para e constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la presta ión de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecu~nte inscripción registra! a favor del a C.JESUS ORALIA RAMON 
~~NCHEZ , en virtr de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta 

SEGUNDO.- Som;tido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamie~to Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción regist~al a favor de la C. JESUS ORALIA RAMON SANCHEZ , respecto al 
predio ubicado en CALLE PINO, LOTE 11 , MZNA 6 DE la RANCHERIA TOMAS GARRIDO 
del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una supeñicie de 105.00 M2 
(CIENTO CINCO ~ETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias \ 
siguientes: AL NORT¡E en 15 .00 MTS CON VICTOR MANUEL CASTILO ARIAS; AL SUR en 15.00 
MTS CON PETRONA PEREGRINO HERNNDEZ; AL ESTE en 7.00 MTS CON CALLE PINO; AL 
OESTE 7.00 CON CLEVER GREGORIO BUSTAMANTE RAMON., inscrito en la Subdirección de 
Catastro Municipal b~jo el número de cuenta R- 023872 ~ 

1 

TERCERO. • La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número---- de fecha ---- , por lo que en cumplimiento en lo establecido 
por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el 
objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el Libro del Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de 
Propiedad correspÓndiente. 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO, A LOS 02 DiAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO 2021 
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C. REYES E LA
1

0 FR(AS. 
QUINTO REGIDOR 

~ 
C. PEDRO:tiAGAÑA CERINO. 

SÉPTIMO REGIDOR 

Uf21! C'""'*'ee ~ c. ELDA GÓMEZ HERNNDEZ. 
SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 

REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA.TERES 
SEXT 

LIC. MARIA DEL C EN LEÓN FALCÓN 
OCTAVO REGIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARCIA 
DÉCIMO REGIDOR 

LIC. C ELLANO 
DÉCIMO SEGUNDO REGIIDOR 
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TERCERO. - Que Lno de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomenta1_el bienestar general de sus habitantes. preservando la dignidad de la 
persona humana ~· en consecuencia, las garantias individuales establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO.- Que e~el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos M xicanos, se establece que .... Los Municipios. en los términos de las 
leyes federales estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de ll tenencia de la tierra urbana . .. 

QUINTO. -Que d7~ tro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes delrv!unicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción j1v de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 10 Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. !(· 
SÉXTO.- El H. Ay ntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; ~ 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de ~ 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y ' 
rancherias, es me~ester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacrr las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada ) . 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valore~cos, 

culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. ~ ~ 

SÉPTIMO. - Que ha demostrado tener la posesión real y fisica, de manera continua y 
pública, del predio RUSTICO ubicado en la R/A GREGORIO MENDEZ del Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 11,580 M2 ( ONCE MIL 
METROS, QUINI NTOS OCHENTA CENTIMETROS CUADRADOS), con la respectiva 
inscripción en la S~bdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-022828; 
por tal motivo, d1sde el momento en que se catastró dicho bien inmueble ante la 
dependencia correspondiente, tienen la presunción de posesión y que se garantiza por 
tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Articulo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Articulo 10, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. \ 

NOVENO. - Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabar co, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del orde amiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 

j(i 61/éJl~ ~ 
( ~~ 
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Municipio: conside~ a bien acordar favorablemente la regularización del predio Rustico 
ubicado en la R/A REGORIO MENDEZ, del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de unas perficie de 11 , 580,M2 (ONCE MIL METROS, QUINIENTOS OCHENTA 
CENTIMETROS CWADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE en 33.00 M~S CON ANDREA RODRIGUEZ RICARDEZ ; AL SUR en 59.50. MTS CON 
GUSTAVO ESCALA TE MADRIGAL; AL ESTE en 197.20. MTS CON CARRETERA JALPA DE 
MENDEZ; AL OES EN 6 MEDIDAS 18.30. MTS., 58.00 MTS Y 52.00 MTS CON CARMELA 
RODRIGUEZ RICA DEZ, ~ 72.00 MTS. Y 11.00 MTS CON DOMINGA JIMENEZ C. inscrito en la 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 022828 

PRIMERO. - Para ~ar cumplimiento a lo establecido en los articules 115, fracción 11, inciso 

1 CONSIDERANDO: ~ 

b), de la Constitucibn Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de 1~ Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docymentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 

siguiente manera: \ 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La pbsesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positi~ de fecha 14 DE MAYO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD Í 
SANCHEZ SAST E, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; dondes advierte que el predio urbano ubicado en, LaR/A GRGORIO MENDEZ 
del Municipio de J~lpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 11 ,580.00 m2, 

se encuentra inscr~o bajo· cuenta catastral número R -022828 é!ffJ 
11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdifección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-022828 prese

1

:\ 

un valor catastral e$ 6,658.00 (SEISMIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO, 1 00/1G 
M.N.). 

111. Uso de Suelo el Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para uso 
habitacional, segú autorización de factibilidad de uso de suelo de fecha 08 de ABRIL DEL 
2021 , con número de folio: VU/492 /2021 , expedido por el Ingeniero SERGIO ALBERTO 
HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales del 1 Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco. 

IV. Superficie, me idas, linderos y ubicación exacta del inmueble.- regularización del 
predio Rustico ubica~~ do en laR/A GREGORIO MENDEZ, del Municipio de Jalpa de Méndez, \ 
Tabasco; constant de una superficie de 11 , 580, M2 (ONCE MIL METROS, QUINIENTOS 
OCHENTA CENTI ETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NOR, E en 33.00 MTS CON ANDREA RODRIGUEZ RICARDEZ; AL SUR en 59.50. ~ 
MTS CON GUSTA~ ESOALANTE MADRIGAL; AL ESTE en 197.20. MTS CON CARRETERA ~ () 
JALPA DE MENDE ; AL OEST EN 6 MEDIDAS 18.30. MTS., 58.00 MTS Y 52.00 MTS CON 
CARMELA RODRI UEZ RICARDEZ, Y 72.00 MTS. Y 11.00 MTS CON DOMINGA JIMENEZ C. 
inscrito en la Subdir cción de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 022828 

UfUIDZC>--~~ 
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SEGUNDO.- Por lds motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por lo 
artículos 115, fracfión 11, inciso b) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracción 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso 8), VIII y VIII, incisos O) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabpsco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 2~3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización polltica y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para a ministrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno ~ 
democrático para e constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la presta ión de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN ¡-1-z'7 
<-..-:-

PRIMERO. - Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el ex~ediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto aJia autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuente inscripción registra! a favor del C. JESUS RODRIGUEZ RICARDEZ 
en virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO.- Soml tido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabil 
del H. Ayuntamie~to Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; s 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor 

TERCERO. • La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número 53 de fecha 02 DE ABRIL DEL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en Id establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasc~j , con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el \ 
Libro del Instituto egistral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir 1 Titulo de Propiedad correspondiente. 
EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTq DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 DiAS DEL MES ~ 
DEABRIL DEL ANr 2021 
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e: ANTONIO qE LA O PERALTA. 
TERCE REGIDOR 

C. REYES pE LA O FRIAS. 
QUINTO REGIDOR 

C. PEDRO AGAÑA CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

E liJA ~Ne> de? . 
c. ELDA G MEZ HERNÁNDEZ. 

SiNDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SE GIDOR 

N 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARciA 
DÉCIMO REGIDOR 

RIGAL DE LA O. LIC. CL ELLANO 
ER REGIDOR DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
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TERCERO. - Que un~/ de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar e bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Política tle los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberáno de Tabasco. 

CUARTO.- Que en e inciso e), fracción V, de articulo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la t 1 nencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. - Que dent~o del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del Muricipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, pa~a la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción 1 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 10 Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, interven~~ 
regularización de la ¡enencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo~ 

SÉXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de r· 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y ' 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta 1~ posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración ~ 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servic~os públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artlsticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que '·ORGE FELIPE MARTINEZ MADRIGAL, han demostrado tener la 
posesión real y físida, de manera continua y pública, del predio URBANO ubicado en ~ 
LA CALLE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, DEL BARRIO SAN LUIS del Municipio 
Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 67.27 M2 (SESENTA Y SIET 
METROS VEINTISIETE CENTIMETROS CUADRADOS), con la respectiva inscripción en · 
la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta U- 022579 por tal motivo, 
desde el momentb en que se catastró dicho bien inmueble ante la dependencia 
correspondiente, tienen la presunción de posesión y que se garantiza por tener mejor 

t derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regulariz¡ación de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo (J-. 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 1 O, Fracción XII -...; () 
del ordenamiento lygal antes invocado. 

NOVENO. -Que ehcontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabaf co, comprometido con la programación y ejecución de acciones \ 

Jl5Pr6k)~ l ~/o~ 1-1~!-{{)lo..o~ 
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gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio URBANO 
ubicado en 

del Municipio de J~pa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 67.27M2 
(SESENTA Y SIET9_ MIL METROS VEITI SIETE CENTIMETROS CUADRADOS), AL 
NORTE: 5.15 MTS CON JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, AL SUR: EN TRES 
MEDIDAS, 3.95, 1.05, 1.87, MTS CON SINDICATO DE TRABAJADORES DEL 
AYUNTAMIENTO A ESTE: 13.30 MTS CON ANTONIO GOMEZ PEREZ, AL OESTE. 
11 .44 MTS CON AL ERTO CASTELLANOS TORRES. localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta 
U-022579. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. ·Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: c.B7J 
l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. • La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva ~e fecha 14 DE MAYO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se ~dvierte que el predio URBANO ubicado en EL BARRIO SAN LUIS del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 67.27 m2, se 
encuentra inscrito b~jo cuenta catastral número U- 022579 
11. Valor Catastral ~el inmueble. - El predio URBANO descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número U-022579 prese 
un valor catastral de 61 ,215.70 (SESENTA Y UNO DOSMIL QUINCE PUNTO SETENT~ 
00/100 M.N.). 
111. Uso de Suelo del Inmueble. • El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
servicio público municipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de 
fecha 20 DE MAYO DEL 2021 , expedido por el Ingeniero SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ 
PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 
IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico. 
se encuentra ubicado en el barrio de san Luis del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una ~uperficie 67.27M2 (SESENTA Y SIETE MIL METROS VEITI SIETE 
CENTIMETROS CUADRADOS), AL NORTE: 5.15 MTS CON JOSE MARIA MORELOS Y ~ 
PAVON, AL SUR: EN TRES MEDIDAS, 3.95, 1.05, 1.87, MTS CON SINDICATO DE 
TRABAJADORES qEL AYUNTAMIENTO AL ESTE: 13.30 MTS CON ANTONIO GOM~Z 
PEREZ, AL OESTE. 11 .44 MTS CON ALBERTO CASTELLANOS TORRES, SEGUN 
PLANO CORRESPONDIENTE. \ 

f/~.l{t}l()..O~ 
~~é?/ 
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SEGUNDO.- Por los ~otivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido poílOs 
articules 115, fracci6n 11 , inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

1 

Mexicanos, 29, fracc;ión 111 , 36, fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso 8)1 VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Politica del Estado Libre 
y Soberano de Taba~co; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 23 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, inve tido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para adrpinistrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el donstante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestaci n de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el exp~diente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, 
descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos d 
posesión consecue11te inscripción registra! a favor del C. JORGE FELIPE MARTIN 
MADRIGAL, en virtud de que este honorable cabildo es competente para resolve~ ~-Q) esta 
vía. 1 c__d:V 
SEGUNDO. - Some~do que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se vz 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor del C. JORGE FELIPE MARTINEZ MADRIGAL, respecto al 
predio ubicado en él BARRIO SAN LUIS del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 67.27M2 (SESENTA Y SIETE MIL METROS VEITI SI~TE 
CENTIMETROS CUADRADOS), AL NORTE: 5.15 MTS CON JOSE MARIA MORELOS 
PAVON, AL SUR:JEN TRES MEDIDAS, 3.95, 1.05, 1.87, MTS CON SINDICATO D 
TRABAJADORES EL A ~UNTAMIENTO AL ESTE: 13.30 MTS CON ANTONIO GOMEZ 
PEREZ, AL OESTE. 11 .44 MTS CON ALBERTO CASTELLANOS. 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número 53 2021 de fecha 02 DE ABRIL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo ~stablecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del EstéjdO de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabascd, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el~ 
Libro del Instituto ~egistral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente ....... \) 
Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente. 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 OlAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO 2021 / \ 

1 ~/el/' 1/f,l/tJ)o...QJ~~ 
~úr6k;CJZ?tS 1 
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MTRO. JOSE LUIS ORDOVA OVANDO. 
PRESIDENTE MU ICIPAL Y PRIMER 

REQIDOR 

C. REYES Df. LA O FRfAS. 
QUINTO REGIDOR 

~ -qUI 

C. PEDR<fMGA~A CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

ING. 4 EZVÁZQUEZ 
NOVEN REGIDOR 

&:. 011 (;;:,__, ~e . 
C. ELDA GÓMEZ HERÑÑDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
S T EGIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARC(A 
DÉCIMO REGIDOR 

ING. DARINE~ f.1 ELLANO 
DÉCIMO PR ER REGIDOR REGIDOR 



26 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 32 

No.- 4810 RESOLUCIÓN



26 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 33 

TERCERO. - Que uil o de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar 1 bienestar general de sus habitantes. preservando la dignidad de la 
persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sobel ano de Tabasco. 

CUARTO. ·Que en 1 inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Me* icanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y !estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la ~enencia de la tierra urbana... ~ 

QUINTO.- Que dent o del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del Mynicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno (\ 
Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 1 _i 
artículo 3 Fracción 1'{/ de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declar~ de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los , 
centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 1 O Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.- El H. Ayu tamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad d~ 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados ~ 

rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacef las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que J(>RGE SANCHEZ CERINO , han demostrado tener la posesión real y 
física, de manera cohtinua y pública, del predio rústico ubicado en LA RANCHERIA EL RIO 
del Municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco; constante de una superficie de 244.00 M2 
(DOCIENTOS CU~RENTA Y CUATRO METROS CERO CERO CENTIMETROS 
CUADRADOS), co~¡ la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo 
el número de cuenta R- 021658; por tal motivo, desde el momento en que se catastró dicho 
bien inmueble ante la dependencia correspondiente, tienen la presunción de posesión y 
que se garantiza po tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los jAyuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. -Que e~contrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que pert itan, mediante 7~ más dinámicos, satisfacer el ínter\ 

~..0~ 7 #'Cky>~ ~ 
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colectivo del ordena~iento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en LA RA CHERIA EL RIO del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una s perficie de 244.00 M2 ( DOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
METROS CERO CERO, CENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro de las medidas 
y colindancias siguientes: AL NORTE EN 20.33 Y 4.67 CON AGUSTIN ALCUDIA DE LA O , AL 
SUR EN 16.18 Y 8.94 MTS CON MANUEL ALMEIDA , AL ESTE, 9.95 MTS CON CARRETERA 
VILLA JALUPA A JALfA DE MENDEZ , AL OESTE 9.30 MTS CON RIO CHACALAPA. , inscrito 
en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 021658 

1 CONSIDERANDO: $' 
PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso 
b) , de la Constituciót Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docurentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesi n del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva de fecha 02 DE MARZO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se advierte que el predio rústico ubicado en LA RANCHERIA EL RIO del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 244.00 m2 s 
encuentra inscrito bájo cuenta catastral número R- 021658 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdir~cción de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023564 presenta C'h.. 
un valor catastral de $3,250 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N.). " \) 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
servicio público municipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de 
fecha 14 DE ABRI~ DEL 2021 , con número de folio: VU/402, expedido por el Ingeniero 
SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. 

IV. Supeñicie, meJ idas, linderos y ubicación exacta del inmueble.- El predio rústico, 
se encuentra ubicado en la Ranchería el Rio del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 244.00 M2 ( DOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
METROS CERO Cli:RO, CENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro de las medidas 
y colindancias siguie9tes: AL NORTE EN 20.33 Y 4.67 CON AGUSTIN ALCUDIA DE LA O , AL 
SUR EN 16.18 Y 8.92 MTS CON MANUEL ALMEIDA , AL ESTE, 9.95 MTS CON CARRETERA 
VILLA JALUPA A JALPA DE MENDEZ , AL OESTE 9.30 MTS CON RIO CHACALAPA SEGÚN 
PLANO CORRESPO~DIENTE. ~ 

~--4>/P'7- j/Q/~ ~ 
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SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracción 11, inciso b) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracción 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero. 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII, incisos O) y E}, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Taba$co; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, inve~tido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestación de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

1 RESOLUCIÓN # 
PRIMERO. - Que ura vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuente inscripción registra! a favor del C. JORGE SANCHEZ CERINO, en 
virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO. - Somet\do que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentem t 
inscripción registra! a favor del C. JORGE SANCHEZ CERINO , respecto al predi 
ubicado en LA RANCHERIA EL RIO del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante 
de una superficie de 244.00 M2 ( DOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO METROS CERO 
CERO, CENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE EN 20.33 Y 4.67 CON AGUSTIN ALCUDIA DE LA O , AL SUR EN 16.18 Y ~ 
8.92 MTS CON MANilJEL ALMEIDA , AL ESTE, 9.95 MTS CON CARRETERA VILLA JALUPA A '-/ ~ 
JALPA DE MENDEZ 1, AL OESTE 9.30 MTS CON RIO CHACALAPA. ~ 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número 53 -2021 de fecha 02 DE ABRIL DEL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir e Título de Propiedad correspondiente. 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 OlAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO 2021 ~ \) 
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MTRO. OSE LUIS CORDOVA OVANDO 
PRESIDENTE MU¡NICIPAL Y PRIMER 

REGIDOR 

C. ANTONIO DE LA O PERALTA. 
TERCER REGIDOR 

C. REYES DE LA O FRlAS. 
QUINTO REGIDOR 

1 

;h 
C. PEDRO MAGAfiJA CERINO. 

SÉPTIMO REGIDOR 

~ >::! 
ING. AQUIN PÉREZ VÁZQUEZ 

NOVENO REGIDOR 

ADRIGAL DE LA O. 
RIMER REGIDOR 

El0/1; &:;HC2 lz!x-c , 
C. ELDA GÓMEZ HERNÁNDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

HEJ6DLCN?> 
C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 

CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SEX lOOR 

LIC. MARIA DEL C MEN LEÓN FALCÓN 
OCTAVO REGIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARCIA 
DÉCIMO REGIDOR 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65, FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL s?.~~~]"ABASCO, PROMÚLGO LA PRESEN E RESO~UCIÓN, PARA SU 
DEBIDA PUBLICACIÓN ~SERVÁÑt!i " A LOS 02 DIAS DEL MES DE ABR EL ANO 2021 

{)( JALP40( 
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No.- 4811 RESOLUCIÓN
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TERCERO. - Que u~o de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Polític~ de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Politica del 
Estado Libre y Sobe ano de Tabasco. 

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, de articulo 115 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mekicanos, se establece que .. .. Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y 

1 
estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. -Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del MLnicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno ~ 
Federal y Estatal, pára la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declar~ de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de poblacióp. siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el articulo 10 Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la¡ tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.- El H. Ayurtamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por la' necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos ~ficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherias, es me]ester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta a posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfac r las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores~ 
culturales y artlsticbs para acrecentar la identidad municipal. {:!::t"l \ 
SÉPTIMO. - Que JOSE AGUSTIN ALCUDIA DE LA O, ha demostrado tener la posesió 
real y física, de mar,era continua y pública, del predio RUSTICO ubicado en la R/A EL RIO. 
del Municipio de J~lpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 841.48.00.M2 
(OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN METROS, CUARENTA Y OCHO CENTIMETROS 
CUADRADOS), coh la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo 
el número de cuenta R-011846; por tal motivo, desde el momento en que se catastró dicho 
bien inmueble ante la dependencia correspondiente, tienen la presunción de posesión y 
que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que l corde a lo establecido en el Articulo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de lob Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII ~ 
del ordenamiento egal antes invocado. 

NOVENO. - Que i ncontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tab~sco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 

. \J .,/1/P~¿;¡!P !/f"/1/}~~f'; 
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Municipio: considerJ a bien acordar favorablemente la regularización del predio Rustico 
ubicado en LAR/A IR RIO del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una 

j 

superficie de 841.48,M2 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN METROS, CUARENTA Y 
OCHO CENTIMEMETROS CUADRADOS) AL NORTE 70.30. MTS CON ISIDRA AVALOS 
PALMA AL SUR en 72. 40 MTS CON PATRICIA DEL CARMEN ALMEIDA DE LA O, EUGENI DE 
LA O GARCIA Y ROBERTO DE LA O GARCIA; AL ESTE en 9.84 MTS CON MANUELA CARA VEO 
RICARDEZ; AL OEST EN h12.00 MTS. CON CARRETERA JALUPA- JALPA, inscrito en la 
Subdirección de Cata tro Mu icipal bajo el número de cuenta R- 011846 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11 , incis 
b), de la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de laiLey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docue'entación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
d~re_chos de posesilón del predio descrito en los resultandos S~PTIMO y NOVENO, de la 
s1gU1ente manera: 

l. Título o documeptal idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del ~ 
inmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva de fecha 02 DE JUNIO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, ( 
Tabasco; donde se advierte que el predio urbano ubicado en, laR/A EL RIO del Municipio 
de Jalpa de Méndef, Tabasco; constante de una superficie de 841 .48 .00 m2 , se encuentra 1 
inscrito bajo cuent~ catastral número R -011846 # 1 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando nov o_, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023828 presen 
un valor catastral de$ 3.250.00 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA, 1 001100 M.N.). 

111. Uso de Suelo jel Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para uso 
habitacional, segú autorización de factibilidad de uso de suelo de fecha 25 DE MAYO DEL 
2021, expedido po el Ingeniero SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de 
Obras, Ordenamief!tO Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, me
1
didas, linderos y ubicación exacta del inmueble.- regularización del 

predio Rustico ubicado en LA RIA EL RIO del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una ~uperficie de 841.48, M2 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN METROS, 
CUARENTA Y O~HO CENTIMEMETROS CUADRADOS) AL NORTE 70.30. MTS CON 
ISIDRAAVALOS PÁLMAAL SUR en 72. 40 MTS CON PATRICIA DEL CARMEN ALMEIDA DE LA 
O, EUGENI DE LA O GARCIA Y ROBERTO DE LA O GARCIA; AL ESTE en 9.84 MTS CON 
MANUELA CARA VEO RICARDEZ; AL OEST EN 12.00 MTS. CON CARRETERA JALUPA- JALPA, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 011846 
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SEGUNDO.- Por lo~ motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracción 11, inciso b) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracbión 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65. 
fracciones 1, inciso B~. VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tab~sco; y de los articulas 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, inv~1stido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para a ministrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestac ón de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que ~na vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e \ 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a (a autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de / . 
posesión consecuente inscripción registra! a favor del C. JOSE AGUSTIN ALCUDIA DE 
LA O en virtud de ~ue este honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. ' 

SEGUNDO. - SomJtido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamie11to Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número 53 de fecha 02 DE ABRIL DEL AÑO 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo! establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estbdo de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir 1 Titulo de Propiedad correspondiente. & 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL \ 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 OlAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO 2021 
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1Y':'::~~~:..!:IL S C RO ~V.A O. 
PRESIDENTE "FlJCIPAL Y PRIMER 

REGIDOR 

C.' ANTONIO DE LA O PERALTA. 
TERCER REGIDOR 

C. REYES qE LA O FRIAS. 
QUINTO REGIDOR 

C. PEDRO M~GAÑA CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

ING. JOAQU(fi PÉREZ VÁZQUEZ 
NOVENO REGIDOR 

Emll Gr.rve¿ de? 
C. ELDA GÓMEZ HERNÁNDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SE T GIDOR 

LIC. MARIA DEL CAR EN LEÓN FALCÓN 
OCTAVO REGIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARCÍA 
DÉCIMO REGIDOR 
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No.- 4812 RESOLUCIÓN

·--U JALPA 
t1 JeM~ ----=·.:...... AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

1 DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO 

RESOLUCIÓN PO¡ LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN 
LEGAL, MEDIANT¡E LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y 
CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE: JOSE DEL CARMEN 
LOPEZ CONTRERAS, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA VILLA 
JALUPA. DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE CUEr TA CATRASTAL R- 023838 

MAESTRO JOSÉ LUIS CÓRDOVA OVANDO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO; A TOD~S SUS HABITANTES, HAGO SABER. cBJ 
QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115, FRACCIÓN 11 , INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LO~S ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCJÓNES 1 INCISO B),VII 
Y VIII INCISOS D Y E), DE LA CONSTITUCIÓN POLITJCA DEL ESTADO LIBRE Y1 
SOBERANO DE ¡A.BASCO; Y DEL ARTICULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIO~ DEL ~STADO DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO NUMERO 53, CELEBRADA CON FECHA-02, DE ABRIL DEL 2021 SE EMITE 
LA PRESENTE R SOLUCIÓN BAJO LOS SIGUIENTES: 

RESULTANDO: 

PRMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unido~ Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado libre y ~ 
Soberano de Taba~co, "El Municipio es la base de la organización política, social. territorial 
y administrativa del Estado, investido de personalidad juridica propia, lo que lo hace 
autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a 
las disposiciones ~onstitucionales y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la 
ley". 

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la adición de un párrafo tercero a la fracción JI , del artículo 115 de la 
Constitución Polítida de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "los 
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia 
municipal (Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir las 
legislaturas de lospstados, con el objeto de establecer ... b) Jos casos en que se requiera el 
acuerdo de las d~s terceras partes de Jos miembros de Jos Ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o ~ 
convenios que co~prometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", 
materializándose ~n una parte el principio de autonomía municipal. \ 
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TERCERO. -Que ! no de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentarle! bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana , en consecuencia, las garanUas individuales establecidas en la 
Constitución Polític de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sob rano de Tabasco. 

CUARTO.- Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos M xicanos, se establece que ... . Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas. estarán facultados para. .. intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. -Que de tro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del M nicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, p ra la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el \ 
artículo 3 Fracción V de 1~ Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declarr de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de poblaciór. siend. o competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en r 
el artículo 10 Fra ción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la teneneia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo~/ " 

SÉXTO.- El H. Ayuítamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 1 

preocupado por la necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos ficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherias, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta lf' posesión física y real , ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfac1r las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecua~ 
prestación de servi9ios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívic s, 
culturales y artísticJs para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que OSE DEL CARMEN LOPEZ CONTRERAS, han demostrado tener la ~ 
posesión real y físif a. de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en VILLA 
JALUPA. del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 
221.65 M2 (DOSdiENTOS VEINTIUN METROS, SESENTAY CINCO CENTIMETROS 
CUADRADOS}, co~ la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo 
el número de cuentr R- 023838; por tal motivo, desde el momento en que se catastró dicho 
bien inmueble ant~ la dependencia correspondiente, tienen la presunción de posesión y 
que se garantiza p r tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que ~corde a lo establecido en el Articulo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sus entable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regulari ,ación de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de Jo~ Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. ~ 

NOVENO. - Que e centrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Taba~co , comprometido con la programación y ejecución de acciones de\ 
gobierno que perrit~n, mediante instrumentos más dinámicos, sa~isfacer _el interés 
colectivo del orden m1ento y desarrollo urbano de los centros de población que mtegran el 
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Municipio: conside~a a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en LA VILLA JALUPA del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, con una 
superficie de . con las siguientes medidas y colindancias siguientes, AL NORTE 15.45. MTS 
CON RAFAEL ANGEL DOMINGUEZ Y 7.20 MTS CON LEONEL MIRABAL, AL SUR EN 18.40 MTS 
CON CAMINO DE ACCESO, AL ESTE EN 20.95.00 MTS CON ROBERTO CONTRERAS MORENO 
Y 12.90 CON ANGEL DOMINGUEZ ALCUDIA Y AL OESTE EN 7.00. MTS CON CALLE LA ARENA 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023838 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para a r cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11 , inciso 
b), de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2 , 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docu{Tientación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 1 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenenc ia legal del 
inmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva de fecha 28 DE ABRIL DEL 20201expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se advierte que el predio rústico ubicado en LA V I LA JALUPA del Municipio 
de Jalpa de Méndek, Tabasco; constante de una supeñicie de 221 .65. m2, se encuentra 
inscrito bajo cuenta catastral número R-023838 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023838 present 
un valor catastral dJ $3,250 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo d~llnmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para casa 
habitacional, según autorización de factibilidad de uso de suelo de fecha 25 de MAYO DE 
2021 , expedido por el Ingeniero SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Jalr a de Méndez, Tabasco. 

IV. Supeñicie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, 
se encuentra ubicado en 1 en LA V ILLA JALUPA del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, 
con una supeñicie de 221 .65.MTS con las siguientes medidas y colindancias siguientes, AL 
NORTE 15.45. MTS CON RAFAEL ANGEL DOMINGUEZ Y 7.20 MTS CON LEONEL MIRABAL, 
AL SUR EN 18.40 M~~ CON CAMINO DE ACCESO, AL ESTE EN 20.95.00 MTS CON ROBERTO 
CONTRERAS MORENO Y 12.90 CON ANGEL DOMINGUEZ ALCUDIA Y AL OESTE EN 7.00. MTS 
CON CALLE LA ARENA inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta ~ 
R- 023838 

SEGUNDO.- Por lo~ motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por lo 
artículos 115, fracción 11 , inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracción 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
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fracciones 1, inciso B), VIII y VIII , incisos O) y E), de la Constitución Politica del Estado Libre 
y Soberano de Tabásco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organizació~1 política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para a ministrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestac ón de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el exp~diente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto al la autorización de regularización de la situación legal del predio, ~ 
descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuente inscripción registra! a favor del C. JOSE DEL CARMEN LOPEZ 
CONTRERAS , en virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por ¡' 
esta vía. ¡ 

SEGUNDO.- Some~ido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo ~ 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor del C. JOSE DEL CARMEN LOPEZ CONTRERAS de un 
predio Rustico ubicé\do en LA VILLA JALUPA del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, 
con una superficie de 221 .65 mts. con las siguientes medidas y colindancias siguientes, AL 
NORTE 15.45. MTS CON RAFAEL ANGEL DOMINGUEZ Y 7.20 MTS CON LEONEL MIRAB~I{. 
AL SUR EN 18.40 MTS CON CAMINO DE ACCESO, AL ESTE EN 20.95.00 MTS CON ROBERT~ 
CONTRERAS MORENO Y 12.90 CON ANGEL DOMINGUEZ ALCUDIA Y AL OESTE EN 7.00. MTS 
CON CALLE LA ARENA inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta 
R-023838 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimida~n Sesión ~'1 
Ordinaria de Cabildo Número 53 de fecha 02 DE ABRIL, por lo que en cumplimiento en lo 
establecido por el C\rticulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el Libro del Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el 
Título de Propiedad correspondiente. 
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EXPEDIDO EN E~ SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO D~L 
AYUNTAMIENTO o¡ JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 DE ABRIL DEL ANO 
2021 

1 

1 

~~) 
MTRk~o~ANDO 

PRESIDENTE M4NICIPAL Y PRIMER 
RE lOOR 

C. ÁN ONIO DE LA O PERALTA. 
TERCER REGIDOR 

C. REYES DJ; LA O FRIAS. 
QUINTQ REGIDOR 

C. PEDR<f'M~GAÑA CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

f O/i ~2 &7 
C. LDA GÓMEZ HERNANDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SE T EGIDOR 

N 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARcfA 
DÉCIMO REGIDOR 

ING. DARINEL LIC~~RELLANO 
DÉCIMO PRI ER REGIDOR DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
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No.- 4813 RESOLUCIÓN
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TERCERO. - Que unb de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar e bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Política tle los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sober~no de Tabasco. 

1 
CUARTO.- Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mex canos, se establece que .. .. Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y Fstatales relativas, estarán facultados para.. . intervenir en~ 
regularización de la tenencia de la tierra urbana... ~ 

QUINTO.- Que dentr del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos / 
los habitantes del Mu~icipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno ",.,{!\ 
Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el /~ 
artículo 3 Fracción 1\t de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de . 
Tabasco, se declara ¡de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los \ 
centros de población siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado enl 
el artículo 1 O Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 1 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. _) 

SÉXTO.- El H. Ayun amiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles d 
los que se ostenta 1~ posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisface.~ las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO.- Que el C. JOSÉ JUAN DE LA CRUZ VIVAS, ha demostrado tener la posesión 
real y física, de mant ra continua y pública, del predio rústico ubicado en el Poblado Nicolás 
Bravo del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 797.93 
M2 (Setecientos Noventa y Siete Metros Noventa y Tres Centímetros Cuadrados), con la 
respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta 
R-024049; por tal r11¡otivo, desde el momento en que se catastró dicho bien inmueble ante 
la dependencia correspondiente, el C. JOSÉ JUAN DE LA CRUZ VIVAS tiene la 
presunción de pose ión y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO.- Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de ~ 
Ordenamiento Sustbntable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de losjAyuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 1 O, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. \ 

NOVENO.- Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasbo, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que per itan, mediante instrumentos más dinámicos, satis~acer e interés 
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colectivo del ordena~iento y desarrollo urbano de los centros de población que integran 
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en el Poblado Nicolás Bravo del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante 
de una superficie de 797.93 M2 (Setecientos Noventa y Siete Metros Noventa y Tres 
Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE en 35.00 mettos con Servidumbre de Paso; AL SUR en 35.00 metros con Callejón 
sin Nombre; AL ESTE en 22.30 metros con Antonio Montejo de la Cruz y; AL OESTE en 
23.70 metros con Concepción Al me ida, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal 
bajo el número de cuenta R-024049. ~ 

CONSIDERANDO: 
Jl-1 1 

/ 
PRIMERO.· Para da cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constitució~ Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la t..:ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a • 
desarrollar la docu~ntación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesió del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Titulo o documen al idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble.· El C. JOSÉ JUAN DE LA CRUZ VIVAS, acredita la posesión del inmueble con 
el documento privado de derechos de posesión de fecha 14 de mayo de 2021 , y con la 
Cédula de Notificación Catastral amparada bajo el memorándum número 202100776 d 
fecha 19 de mayo de 2021 ; donde se advierte que el predio rústico ubicado en el Poblad 
Nicolás Bravo del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie a 
797.93 M2 (Setecie~tos Noventa y Siete Metros Noventa y Tres Centlmetros Cuadrados) 
se encuentra inscrito bajo cuenta catastral número R-024049. 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio urbano descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número U..022521 presenta 
un valor catastral de $3,250.00 (Tres Mil Doscientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N.). Según ' 
Notificación Catastral de fecha 19 de mayo de 2021 . 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente 
habitacional, según~factibilidad de uso de suelo de fecha 25 de mayo de 2021 , expedido 
por el Ingeniero ERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, 
Ordenamiento Terri orial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del ft.... 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. v \J 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, 
se encuentra ubicar,o en el Poblado Nicolás Bravo del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de 797.93 M2 (Setecientos Noventa y Siete Metros 
Noventa y Tres Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias \ 
siguientes: AL NORTE en 35.00 metros con Servidumbre de Paso; AL SUR en 35.00 
metros con Callejón sin Nombre; AL ESTE en 22.30 metros con Antonio Montejo de la Cruz 
y; AL OESTE en 23.70 metros con Concepción Almeida, según plano correspondiente. 

HtWo.!ó ~ 
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SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracciór, 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracci!Jn 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B),,VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Polltica del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; y de los articules 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, inves ido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización _Tiitica y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para ad .. 1inistrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestaciór de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e' 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, 
descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuente inscripción registra! a favor del C. JOSÉ JUAN DE LA CRUZ VIVAS, 
en virtud de que estd honorable cabildo es competente para resolver por esta via. 

SEGUNDO.- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamient~ Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registr~l a favor del C. JOSÉ JUAN DE LA CRUZ VIVAS, respecto al predio 
rústico ubicado en el Poblado Nicolás Bravo del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 797.93 M2 (Setecientos Noventa y Siete Metros Noventa y 
Tres Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE en 35.00 metros con Servidumbre de Paso; AL SUR en 35.00 metros con 
Callejón sin Nombre; AL ESTE en 22.30 metros con Antonio Montejo de la Cruz y; AL 
OESTE en 23.70 metros con Concepción Almeida. 

(\. 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sesión 
ordinaria de cabildo número 53 celebrada con fecha 02 de abril de 2021 , por lo que en ~ 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los - () 
Municipios del Est~o de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco! con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal 
expedir el Título de Propiedad correspondiente. ~ 

EXPEDIDO EN !;L SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL .\ 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS DOS OlAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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PROF:-.JGS lsS'OR.OGVA ovANDO. 
PRESIDENTE MU ICIPAL Y PRIMER 

REG DOR 

C. ~NTÓNIO DE LA O PERALTA. 
TERCER EGIDOR 

C. PEDRO MAfAÑA, CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

ÉREZVÁZQUEZ 
REGIDOR 

f::Lg)ll C ee Jto 
C. ELDA GÓMEZ HERNÁNDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
GIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ 
GARCIA 

DÉCIMO REGIDOR 
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Y EN CUMPLIMIENTl DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65, FRACCIÓN 1 DE LA 
CONSTITUCIÓN POJíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 
FRACCIÓN 11 DE LA lEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
PROMÚLGO LA P ESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y 
OBSERVANCIA, AL 'S DOS OlAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar! el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana f, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Polític de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sob rano de Tabasco. 

CUARTO. -Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para.. . intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. · Que deÁtro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se decla a de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en i 
el artículo 10 Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la " 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherias, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta la posesión fisica y real , ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que JOSE PALACIOS ORTIZ , han demostrado tener la posesión real, 
fisica, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en LA RANCHERI~ 
CHACALAPA del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una supeñicie d~ 
463.44M2 (CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES METROS CUARENTA Y CUATRO 
CENTIMETROS CUADRADOS), con la respectiva inscripción en la Subdirección de 
Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 020641 ; por tal motivo, desde el momento 
en que se catastro dicho bien inmueble ante la dependencia correspondiente, tienen la 
presunción de posesión y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Articulo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad ~ 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo ~> 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. ~ 

NOVENO. -Que encontrándose el. H. Ayuntamiento Con~titucio~al de! _Municipio .de Jalpa 
de Méndez, Tabi sco, comprometido con la programactón y ejecucton de acctones de 
gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 

~ 
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colectivo del ordendmiento y desarrollo urbano de los centr,os de población que integran el 
Municipio: conside~a a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en LA RANCHERIA CHACALAPA 1RA SECCIÓN del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 463.44M2 ( CUATROCIENTOS 
SESENTA Y TRES METROS CUARENTA Y CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS ), 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE EN 19.60 MTS CON 
AMABILIA VAZQUE DIAZ , AL SUR , EN 19.20 MTS CON IGLESIA CATOLICA AL ESTE, EN 
22.80 MTS CON A ALILO VAZQUEZ LOPEZ , AL OESTE 25.00 MTS CON CALLEJON DE 
ACCESO , inscrito e? la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 020641 

1 CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Para ~ar cumplimiento a lo establecido en los articules 115, fracción 11 , inciso 
b), de la Constitucipn Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la doc~mentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la f 
siguiente manera: 1 ( \ 

l. Titulo o dpcumental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia ~ 
legal del inmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se ~ 
acredita con la Constancia Positiva de fecha 24 DE MARZO DEL 2021 expedida \ ~) 
por la Lic. ERIKA EDITHD SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del 
Ayuntamierto de Jalpa de Méndez, Tabasco; donde se advierte que el predio 
rústico ubiq~do en LA RANCHERIA CHACALAPA 1 RA SECCIÓN del Municipio de 

11. 

Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 463.44 m2, se encuentra ~ 
inscrito bajo cuenta catastral número R- 020641 

Valor Catastral del inmueble. -El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-020641 
presenta u'n valor catastral de $2,875.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CINCO oor oo M.N.). 

111. Uso de Suelo l et Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
servicio público mfnicipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de 
fecha 20 DE MAYO 2021 DEL 2021, expedido por el Ingeniero SERGIO ALBERTO 
HERNÁNDEZ PqRTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco. 
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IV. Superficie, me~ldas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, 
se encuentra ubica~o en la Ranchería Chacalapa1 ra sección del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 463.44 M2 44M2 (CUATROCIENTOS 
SESENTA Y TRE~ METROS CUARENTA Y CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS ), 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE EN 19.60 MTS CON 
AMABILIA VAZQUE DIAl , AL SUR , EN 19.20 MTS CON IGLESIA CATOLICA AL ESTE, EN 
22.80 MTS CON A ALILO VAZQUEZ LOPEZ , AL OESTE 25.00 MTS CON CALLEJON DE 
ACCESO, SEGÚN PJ..ANO CORRESPONDIENTE. 
SEGUNDO.- Por loS motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fract ión 11 , inciso b) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fra~ción 111 , 36, fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso~). VIII y VIII, incisos O) y E), de la Constitución Politica del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 2:p de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organizació~ política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para atlministrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para e¡ constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, ( 
mediante la presta ión de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que juna vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto al la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecu!nte inscripción registra! a favor del C. JOSE PALACIOS ORTIZ, en 
virtud de que este r onorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO. - Somftido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamiepto Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor del C. JOSE PALACIOS ORTIZ, respecto al predio ubica o 
en LA RANCHERjA CHACALAPA 1RA SECCIÓN del Municipio de Jalpa de Ménde , 
Tabasco; constante de una superficie de 463.44 M2 44M2 (CUATROCIENTOS SESENTA 
Y TRES METROS CUARENTA Y CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS ), localizado 
dentro de las medipas y colindancias siguientes: AL NORTE EN 19.60 MTS CON AMABILIA 
VAZQUEZ DIAl , ~ SUR , EN 19.20 MTS CON IGLESIA CATOLICA AL ESTE, EN 22.80 MTS 
CON ADALILO VAZQUEZ LOPEZ , AL OESTE 25.00 MTS CON CALLEJON DE ACCESO. 

TERCERO.- La p~esente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabi¡do Número 53 -2021 de fecha 02 de abril del 2021 , por lo que en ~ 
cumplimiento en 1~ establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Es ado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabas o, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 

Municipal expedir 

1

el Titulo de Propie~ndiente. {.).frJ.(O/.o§J ~· \ 

~ch;,/tl 
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EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 de ABRIL DEL AÑO 

2021 1 

C. ÁNTONIO qE LA O PERALTA. 
TERCER REGIDOR 

C. REYES pE LA O FRiAS. 
QUINTO REGIDOR 

C. PEDRO MAGA A CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

~ -~ t? J 

""'", 

I~J~REZVÁZQUEZ 
NOVENO REGIDOR 

DRIGAL DE LA O. 
MER REGIDOR 

C. ELDA GÓMEZ HERNÁNDEZ. 
SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 

REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SEX GIDOR 

LIC. MARIA DEL ' EN LEÓN FALCÓN 
OCTA EGIDOR 

LIC. CLA O ANO 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
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TERCERO. - Que Jno de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentarl·lel bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana , en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Politic de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sobt ano de Tabasco. 

CUARTO. -Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Me?cicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y 1. estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. -Que den ro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del MLnicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
articulo 3 Fracción \V de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declarf de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de poblacióp, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el articulo 10 Fraf ción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la¡ tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. ~ 

SÉXTO.- El H. Ayurtamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por la necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos ficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfac4r las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servidios públicos municipales, preservando y fomentando los valores civicos, 
culturales y artistic s para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que ~UAN ANTONIO DOMINGUEZ ESTRADA , han demostrado tener la 
posesión real y fís1ca, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en LA 
RANCHERIA EL RIO del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una 
superficie de 14, 465.00 M2 (CATORCE MIL METROS,CUATROSCIENTOS SESENTA Y 
CINCO CENTIMEiROS CUADRADOS), con la respectiva Inscripción en la Subdirección 
de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023738; por tal motivo, desde el 
momento en que ~e catastró dicho bien inmueble ante la dependencia correspondiente, 
tienen la presuncióp de posesión y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de éJ\:') 
Ordenamiento Sus~tentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad \.: 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Articulo 10, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. \ 

NOVENO.- Que e~contrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de poblaci~n qu i ran el 

~/t?/1' HEJJ.Dl~ ~- ¿· 
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Municipio: consider~ a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en la Ranc~ería EL RIO del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de 
una superficie de 14 465.00 M2 ( CATORCEMIL METROS,CUATROSCIENTOS SESENTA 
Y CINCO CENTI ETROS CUADRADOS ), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORT en 69.80. MTS CON LEONIDES DOMINGUEZ TRIANO; AL SUR en 72.00 
MTS CON RAMON IMENEZ; AL ESTE en 214.25, MTS CON MARTHA TRIANO; AL OESTE 
193.46 MTS CON S NTANA MAGAÑA HERNANDEZ, inscrito en la Subdirección de Catastro 
Municipal bajo el nú ero de cuenta R- 023738 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. -Para d~ar CUfllplimiento a lo establecido en los articulas 115, fracción 11 , inciso 
b), de la Constituci n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docu entación concerniente a los requisitos para la acreditación de los ) 
derechos de poses1<Jn del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 

siguiente manera: 1 'ct!f!l/ 
l . Título o docume11tal idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La pdsesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiv~ de fecha 30 DE MARZO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTR~, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se advierte que el predio rústico ubicado en la R/A EL RIO del Municipio 
de Jalpa de Ménde , Tabasco; constante de una superficie de 14,465. 00m2, se encuentra 
inscrito bajo cuenta catastral número R-023738 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023738 presenta 
un valor catastral ~e $9,402.25 (NUEVE MIL, CUATROSCIENTOS DOS. VEINTICINCO 
00/100 M.N.). 1 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
servicio público muricipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de 
fecha 09 DE ABRI DEL 2021, con número de folio: VU/ 394, expedido por el Ingeniero 
SERGIO ALBERTt HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Munici ales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, 
se encuentra ubicado en la Ranchería EL RIO del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de ~na superficie de 14,465.00 M2 (CATORCEMIL METROS, 
CUATROSCIENT S SESENTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS), localizado 
dentro de las medi as y colindancias siguientes: AL NORTE en 69.80. MTS CON LEONIDES 
DOMINGUEZ TRIA O; AL SUR en 72.00 MTS CON RAMON JIMENEZ; AL ESTE en 214.25, MT 
CON MARTHA TRIAN O; AL OESTE 193.46 MTS CON SANT ANA MAGAÑA HERNANDEZ, inscrito 
en la Subdirección d Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 02=~~ 
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SEGUNDO.- Por lo$ motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, frac9ión 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracción 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso 8), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, inv stido de personalidad jurfdica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización politica y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para a ministrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno / 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestac ón de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. • Que ~na vez analizada la documentación antes descrita. desahogadas e 
integrada en el ex~diente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a~ autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerand uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecue te inscripción registra! a favor del C. JUAN ANTONIO DOMINGUEZ 
ESTRADA, en virtu(j de que este honorable cabildo es competente para resolver por es "771 
vía. - -;:;:;-/ / 

SEGUNDO.- Som~tido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor del C.JUAN ANTONIO DOMINGUEZ ESTRADA, respecto 
al predio ubicado en la RANCHERIA EL RIO del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 14, 465.00, localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: M2 ( CATORCEMIL METROS,CUATROSCIENTOS SESENTA Y CINCO ~ 
CENTIMETROS CWADRADOS ), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE en 69.80 MTS CON LEONIDES DOMINGUEZ TRIANO; AL SUR en 72.00 MTS CON 
RAMON JIMENEZ; AL ESTE en 214.25, MTS CON MARTHA TRIANO; AL OESTE 193.46 MTS 
CON SANTANA MA<?AÑA HERNANDEZ, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el 
número de cuenta R1 023738 

TERCERO. • La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número 53 de 02 DE ABRIL fecha 2021 , por lo que en cumplimiento 
en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasc~ se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
con el objeto de ~ue se realicen las anotaciones e inscripción en el Libro del Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el 
Titulo de Propiedad correspondiente. \ 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 DIAS DEL MES DE 

ABRIL DEL AÑO 021 ~ 
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MTRO. JOS U S C RDOVA O. 
PRESIDENTE MUNICI~AL Y PRIMER 

REGIDOR 

~Life:SlÑ6tJ#.;¡ 
c l AToNIO E LA PERALTA. 

C. REYES lj>E LA O FRIAS. 
QUINTO REGIDOR 

l¿f 
C. PEDRO ti~GAF:IA CERINO. 

SÉPTIMO REGIDOR 

GJoa~ ~ c. ELDA G MEZ HERN NDEZ. 
SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 

REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
S TQ GIDOR 
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TERCERO. ·Que ~1no de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana , en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Polític . de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO. -Que en l l inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Me. icanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la enencia de la tierra urbana .. . 

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del MLnicipi6 de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, p~ra la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción ¡w de lc¡i Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declar de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de població , siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en ( 
el artículo 1 O Fra , ción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la { 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. ~ 

SÉXTO.- El H. Ayu~tamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 1~\ ' 

preocupado por la~ necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos Tficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y \ 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de J 
los que se ostenta 1~ posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecua~ 
prestación de servic· os pú91icos municipales, preservando y fomentando los valores civico -
culturales y artístic9s para acrecentar la identidad municipal. e@) 
SÉPTIMO.- Que MARCELA VAZQUEZ AVALOS, han demostrado tener la posesión real 
y física, de maner~~ continua y pública, del predio URBANO ubicado en EL BARRIO LA 
CANDELARIA del unicipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 
84.77M2 (OCHEN~ A Y CUATRO METROS SETENTA Y SIETE CENTIMETROS 
CUADRADOS), co la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo 
el número de cuent U- 022591; por tal motivo, desde el momento en que se catastró dicho 
bien inmueble ante la dependencia correspondiente, tienen la presunción de posesión y 
que se garantiza p r tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO . • Que ~carde a lo establecido en el Articulo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sus~entable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regulari~ción de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 1 O, Fracción XII 
del ordenamiento 1 gal antes invocado. ~ 

NOVENO. - Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Taba~co, comprometido con la programación y ejecución de acciones de~ 
gobierno que perrpitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del orden~miento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio URBANO 

1 _//#./b /! Jl~tt'OL<:JJ~J ~ 
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'ubicado en EL BA~1RIO LA CANDELARIA del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de unas perficie de 84.77M2 (OCHENTA Y CUATRO METROS, SETENTA Y 
SIETE CENTIMET ·OS CUADRADOS ), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORT EN 6.00 MTS Y 9.50 MTS CON ARROYO VENEGAS AL SUR EN 15.00 
MTS CON NORMAAf ALOS CALDERON , AL ESTE, EN 31 .15 MTS CON JOSE LUIS DELGADO 
MONTES DE OCA, L OESTE EN 6.80 MTS CON FLORICEL HERNANDEZ, inscrito en la 
Subdirección de Cata tro Municipal bajo el número de cuenta U- 022591 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para d r cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11., inciso 
b), de la Constituci ' n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 3 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede 
desarrollar la docur¡nentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 1 

l. Título o documef tal idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La po esión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva de fecha 17 DE MAYO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTR , Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde sb advierte que el predio URBANO ubicado en EL BARRIO LA 
CANDELARIA del ~unicipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 
84.77 m2 , se encuemtra inscrito bajo cuenta catastral número U- 022591 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio urbano descrito en el resultando noven 
inscrito en la Subdir cción de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-022591 presenta 
un valor catastral de $ 21 ,192.50 (VEINTI UN MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PUNTO 
CINCUENTA 00/1 O M.N.). 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
uso habitacional, seSún autorización de factibilidad de uso de suelo de fecha 25 DE MAYO 
DEL 2021 , expedi~o por el Ingeniero SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA., 
Director de Obras, p rdenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento 
Constitucional del , unicipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble.- El predio urbano, 
se encuentra ubicado en el barrio la candelaria del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una sLperficie de 84.77M2 (OCHENTA Y CUATRO METROS, SETENTA Y 
SIETE CENTIMET~OS CUADRADOS ), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORl]E EN 6.00 MTS Y 9.50 MTS CON ARROYO VENEGAS AL SUR EN 15.00 
MTS CON NORMA ALOS CALDERON , AL ESTE, EN 31.15 MTS CON JOSE LUIS DELGADO 
MONTES DE OCA, AL OESTE EN 6.80 MTS CON FLORICEL HERNANDEZ Según plano 
correspondiente. 
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'SEGUNDO.- Por lo~ motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracc ón 11 , inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fra ción 111 , 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso Eh. VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tab~sco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 23!3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, inv stido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para a ministrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestac ón de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expbdiente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerand9 uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecue~te inscripción registra! a favor del C. MARCELA VAZQUEZ AVALOS,( 
en virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO. ·Sorne ido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo \ ~ 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se \ 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor de MARCELA VAZQUEZ AVALOS, respecto al pr~ 
URBANO UBICADO EN EL BARRIO LA CANDELARIA del Municipio de Jalpa de Ménd 
Tabasco; constant de una superficie de 84.77M2 ( OCHENTA Y CUATRO METRO , 
SETENTA Y SIET~ CENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguient4~: AL NORTE EN 6.00 MTS Y 9.50 MTS CON ARROYO VENEGAS AL SUR 
EN 15.00 MTS CON ~ORMA AVALOS CALDERON , AL ESTE, EN 31 .15 MTS CON JOSE LUIS 
DELGADO MONTES DE OCA, AL OESTE EN 6.80 MTS CON FLORICEL HERNANDEZ, Según 
plano correspondiente. 

TERCERO. • La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de ~ 
Ordinaria de Cabildo Número 53 -2021 de fecha 02 DE ABRIL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estádo de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabascd, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto ijegistral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente. 
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· ' 'EXPEDIDO EN E
1
L SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 DE ABRIL DEL AÑO 
2021 

C. REYES QE LA O FRIAS. 
QUINTC) REGIDOR 

C. PEDRO M{'GAÑA CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

ING. JOAQUfNj PÉREZ V AlQUEZ 
NOVENO REGIDOR 

ADRIGAL DE LA O. 
RIMER REGIDOR 

é/0(1 C:::cvc2 //;e .2 • 

C. ELDA GÓMEZ HERNÁNDEZ. 
SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 

REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
S X - EGIDOR 

LIC. MARIA DEL MEN LEÓN FALC N 
OCTAVO REGIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARcfA 
DÉCIMO REGIDOR 

Llm ZARELLANO 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
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No.- 4817 RESOLUCIÓN

-~~~ 
Jtl l - 1tJI ....._ • ..w.4_.,._..,_...,... Al YUNTAMIENTO ~ONSTITUCIONAL 

DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

RESOLUCIÓN POJ LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN 
LEGAL, MEDIANT~ LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y 
CONSECUENTEMaNTE INSCRIPCIÓN REGISTR~L A FAVOR DE: MARIA ASUNCIÓN 
GONZALES MARTINEZ RESPECTO AL PREDIO RUSTICO UBICADO RJA HUAPACAL 2DA 
S~CCIÓN DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; IDENTIFICADO CO~, 
NUMERO DE CUENTA CATRASTAL R-023737 c.B:f.-A 
MAESTRO JOSE LUIS CORCOVA OVANDO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. \ 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO; A TOD~S SUS HABITANTES, HAGO SABER. ) 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIÓNES IINCISO B),VII 
Y VIII INCISOS D) Y E), DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE -., 
SOBERANO DE TABASCO; Y DEL ARTICULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO NÚMERO, 53 2021 CELEBRADA CON FECHA 02 DE ABRIL 2021 , SE EMITE 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO LOS SIGUIENTES: ~ 

RESULTANDO: 

PRMERO.- Que co forme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización política, social, territorial 
y administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace 
autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a 
las disposiciones constitucionales y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la 
ley". 

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la adición de un párrafo tercero a la fracción 11, del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "los 
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia 
municipal (Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir las 
legislaturas de los estados, con el objeto de establecer ... b) los casos en que se requiera el 
acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dicta~ 
resoluciones que ~fecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o '"""' 
convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo d~l Ayunta iento", 
materializándose en una parte el principio de autonomía municipal. 

.,4/¡,th# 1/é/101~ ~ 
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TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana ~ en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Politic~ de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO. -Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y l estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana... ~ 

QUINTO. • Que den ro del lámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del Mwnicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, p~ra la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción 1~ de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en "' 
el artículo 1 O Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 1 

regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.· El H. Ayu tamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por lasl necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos e!ticientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administració 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que JARIA ASUNCIÓN GONZALEZ MARTINEZ, han demostrado tener la 
posesión real y física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado EN R/A 
Huapacal 2da sec5ión del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una 
superficie de 10,0 ~8.00 M2(DIEZ MIL METROS SETENTA Y OCHO CENTIMETROS 
CUADRADOS), con~ la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo 
el número de cuenta R- ; 023737 por tal motivo, desde el momento en que se catastró dicho 
bien inmueble ant~ea dependencia correspondiente, tienen la presunción de posesión y 
que se garantiza po tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que corde a lo establecido en el Articulo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sus ntable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regulariz~ción de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los¡Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. ·.Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordenámiento y desarrollo urbano de los centros de poblac~'ón que i tegran el 

1 ~~p f/1$/lpL&z> ~ 

~//Jo f//Bn ~ 

1 
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Municipio: considerJ a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en la Randhería Huapacal 2da sección del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de 10,078.00 M2 (DIEZ MIL METROS SETENTA Y 
OCHO CENTIMET~OS CUADRADOS ), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORl EN 10.00 Mts y 31.70 Mts Con Justino Márquez May ALSUR: EN 163.60 
Mts Con Oren Cuxcu apa AL ESTE:, EN 94.00 Mts Con Justino Márquez M ay AL OESTE; 117.80 
Y 24.5 Con Carretera Huapacal 2da y C. Jesús Carranza. inscrito en la Subdirección de Catastro 
Municipal bajo el núm ro de cuenta R- 023737 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Parad r cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso t._\ 
b), de la Constitucióh Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, ~ 
último párrafo de la ~ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a ~ 
desarrollar la docurpentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los \ \1 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la \ 
siguiente manera: l ~ 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con 
Constancia Positiva de fecha 28 DE ABRIL DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITH 
SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se advierte que el predio rústico ubicado en R/A Huapacal2da Sección del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 10,078.00 m2 , se 
encuentra inscrito bj jo cuenta catastral número R-023737 ~ 

11. Valor Catastral jdel inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023336 presenta 
un valor catastral d $6,550.70 (SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PUNTO SETENTA 
00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
servicio público mu~icipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de 
fecha 09 DE ABRI~ DEL f.021 , con número de folio: VU/390, expedido por el Ingeniero 
SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Munici ales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble.- El predio rústico, 
se encuentra ubica9o en la Ranchería HUAPACAL 2DA SECCIÓN del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabas<!:o; constante de una superficie, 10,078.00 M2 ( DIEZ MIL METROS 
SETENTA Y OCHÓ CENTIMETROS CUADRADOS }, localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientés: AL NORTE EN 10.00 Mts y 31 .70 Mts Con Justino Márquez May ALSUR: 
EN 163.60 Mts Con Oren Cuxcuxapa AL ESTE:, EN 94.00 Mts Con Justino Márquez MayAL 
OESTE; 117.80 Y 24.5 Con Carretera Huapacal 2da y C. Jesús Carranza SEGÚN PLANO 
CORRESPONDIENT . 
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SEGUNDO.- Por lo~ motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracc!ón 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fra~pión 111 , 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso~· VIII y VIII, incisos O) y E), de la Constitución Politica del Estado Libre 
y Soberano de Tabapco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 23f de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización e_olítica y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para ad1,,inistrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestaci1' n de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN ~/~\ 
PRIMERO. • Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para J 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos ,de 
posesión consecuente inscripción registra! a favor del C. MARIA ASUNCIÓN GONZAL 
MARTINEZ, en virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta 
vi a. 

SEGUNDO. -Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo ~ 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se v \) 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor de MARIA ASUNCIÓN GONZALEZ MARTINEZ , respecto 
al predio ubicado e~ la RANCHERIA HUAPACAL 2DA SECCIÓN del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; 9onstante de una superficie de 10,078.00M2 , localizado dentro de las 
medidas y colindan1.ias siguientes: AL NORTE EN 10.00 Mts y 31 .70 Mts Con Justino Márquez 
May ALSUR: EN 163160 Mts Con Dren Cuxcuxapa AL ESTE:, EN 94.00 Mts Con Justino Márquez 
MayAL OESTE; 117.80 Y 24.5 Con Carretera Huapacal2da y C. Jesús Carranza. 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número 53 -2021 de fecha 02 ABRIL DEL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco\ con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto ~egistral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir e Título de Propiedad correspondiente. 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS OlAS 02 OlAS DEL MES 
DE ABRIL AÑO 2021 
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C. ANTONIO DE LA O PERALTA. 
TERCER REGIDOR 

C. REYES DE LA O FR AS. 
QUINTO REGI'oOR 

C. PEDRO M.+GAÑA CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

El M &;4'4> ~ c. ELDA GÓMEZ HERÑ NDEZ 
SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 

REGIDOR 

1/lt{D }ceO 
C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 

CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SE O GIDOR 

MEN LEÓN FALCÓN 
REGIDOR 

ING. JO QUIN PÉREZ VAzQUEZ PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARCIA 
NOVENCl> REGIDOR DÉCIMO REGIDOR 
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